
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)   

     

Proceso: Disminución Cuota de Alimentos  

Demandante: Víctor Alfonso Linero Cueto 

Demandado: Rosa María Reales Orozco 

Radicado: 20001-3110-002-2019-00067-00  

 

 

El señor VÍCTOR ALFONSO LINERO CUETO, a través de apoderada judicial 

presenta demanda de DISMINUCION DE CUOTA DE ALIMENTOS contra la señora 

ROSA MARIA REALES OROZCO; no obstante, el despacho mediante auto de fecha 

22 de junio de 2021, inadmitió la demanda y le concedió a la parte demandante un 

término de cinco (5) días para subsanar los errores encontrados, sin embargo, se 

advierte que la parte actora no subsano los yerros encontrados en la demanda. 

 

En virtud de lo expuesto y con fundamento en el artículo 90 del C.G.P., el Juzgado,  

 

R E S U E L V E  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de DISMINUCION DE CUOTA DE 

ALIMENTOS promovida por el señor VÍCTOR ALFONSO LINERO CUETO por 

intermedio de apoderado judicial, contra la señora ROSA MARIA REALES OROZCO.  

 

SEGUNDO: DEVUÉLVANSE los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose, 

previas las anotaciones de rigor.  

 

TERCERO: Reconózcasele personería jurídica a la doctora NELIS MELISA REDONDO 

MOSCOTE, identificada con C.C. No. 1118852833 y con T.P. No. 294985 del C.S. de la 

J. como apoderada judicial del demandante.  

 

CUARTO: COMUNÍQUESE esta decisión al Centro de Servicios Judiciales para los 

Juzgados Civiles y de Familia. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 

JUEZ 
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